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Señora

Estefania Cristina Grunauer Reinoso

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 

Señor

Bernardo Abad Merchan

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
 

Señor

Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señora

Sandra Victoria Hidalgo Espinel

Concejal Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 

Señora Magíster

Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor Magíster

Juan Carlos Guarderas Gallegos

Director General del CACMQ
CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO QUITO
En su Despacho 

 

 

Resolución No. SGC-ORD-018-CSC-006-2024

  

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Seguridad Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, en

sesión No. 018 - Ordinaria, llevada a cabo el miércoles, miércoles 20 de marzo de 2024,
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durante el tratamiento del segundo punto del orden del día: “Comparecencia del Director

del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano para presentar el estado situacional y

avance del proceso de plan de carrera con base en el COESCOP y el Código 

Municipal.”; resolvió: 
  

1. Que desde la Presidencia de la Comisión se envíe una comunicación dirigida al

Alcalde Metropolitano solicitando se generen los procesos de acercamiento y exigencia

al Ministerio de Finanzas y Ministerio del Interior con base en la autonomía que tienen

los gobiernos locales para que se emitan los instrumentos necesarios para la

consolidación del plan de carrera del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano. 

 

2. Que el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano presente cada 15 días un informe

del estado de avance de los procesos de implementación del plan de carrera a los

miembros de la Comisión de Seguridad. 

 

3. Que el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano en el plazo de 3 días remita a los

miembros de la Comisión la documentación certificada del proceso administrativo ante

el Ministerio de Trabajo, Ministerio de Finanzas y Ministerio del Interior sobre el plan

carrera, con base en la presentación expuesta en esta sesión de la Comisión. 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita Magíster

Maribel Verenice Melo Cartagena

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: MARIBEL VERENICE MELO 

CARTAGENA
 mm SGCM  2024-03-20  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-03-21  
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